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DECRETO Nro. 39/2021.- 

VISTO:  
El El Expediente Interno de este Concejo Deliberante N° 129/21 caratulado: "Expte. 

Municipal N°2103/21 — Compensación de deuda con CORPICO"; y 

CONSIDERANDO: 

Que en atención a la nota presentada por el D.E.M. con fecha 6-09-21 solicitando la 
devolución del expediente de referencia se evalúa hacer lugar al pedido; 

POR ELLO:  
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE GENERAL PICO 

DECRETA:  

Artículo 	1 ro.:  Disponer la devolución al Departamento Ejecutivo Municipal 
del Expediente Interno de este Concejo Deliberante N° 129/21 caratulado: "Expte. Municipal N° 
2103/21 — compensación de deuda con CORPICO".- 

Artículo 2do.:  Comuníquese, regístrese en la Carpeta de Decretos de este Concejo Deliberante y 
pase al Departamento Ejecutivo Municipal para sus demás efectos.- 

DADO en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante de la ciudad de General Pico, a los 16 días 
del mes de septiembre de 2021.- 
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